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PARTE OFICIAL
i

S. M. e! Rey' Don Alfonso X III 
(q, 1), g.)f S, M, la Reina Doña Victo

ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe dé 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan, 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTERIO

REALES DECRETOS .

En virtud del Decreto-ley de Pre-. 
.supuestos para el segundo semestre 
del corriente año, que concede trie
nios al personal -de Astrónomos del 
Observatorio Astronómico de Madrid, 

•con la limitación de 15.000 pesetas al 
año'para el Jefe y 12.000 para los de
más, a propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a D, Antonio 
Vela' y  Herranz, Jefe del Observatorio 
Astronómico, en ascenso de escala por 
trienio reglamentario, Jefe superior 
ce Administración civil, con la anti
güedad de 1.° de Julio próximo pa
sado.

Dado en San Sebastián a 15 de Sep
ile mb re de mil novecientos veintiséis*

M jw a m a

El FresM'CBt'e del Coirssj» •••#© Mhafsuros, 
fMGÜUL Pm.M'0 DE RiVEIiA Y  DBíBANEJA.

En virtud del Decreto-ley de Pre
supuestos para el segundo semestre 
del corriente año, que concede trie 
nios al personal de Astrónomos del 
Observatorio Astronómico de Madrid, 
fcon la Rmátacíón de 15¿000 pesetas 
al año para el Jefe y 12.000 para los 
demás, a propuesta del Presidente defl 
€onsejo de Ministros,

Vengo en nombrar al Astrónomo de 
/término D. Francisco Cos y  Merme- 
ría, en ascenso de escala por trienio 
Reglamentario, Jefe de Administración 
■civil de primera clase, con la anti
güedad de' i.® de Julio próximo pa
sado.

Dado en 'San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis,

ALFONSO

Hl Presidente del Consejo de Ministros, 
Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

En yirtud del Decreto-ley de Pre
supuestos para el segundo semestre 
del corriente año, que concede trie
nios al personal de Astrónomos del 
Observatorio Astronómico de Madrid, 
con la limitación de 15.000 pesetas 
al año para el Jefe y 12.000 para los 
demás, a propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar al Astrónomo de: 
término D. Victoriano Fernández As- 
carza, en ascenso de escala por trie
nio reglamentario, Jefe de.Adminis
tración civil de primera clase, con la 
antigüedad de 1.° de Julio próximo 
pasado.

Dado en Saín Sebastián a quince de 
Septiembre de. mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

•El Pr̂ esI 'lente del Consejo Ministros,
Miguel Primo de R ivera y  Qrbaneja

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y & propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se deroga el Real de

creto de 20 de Mayo de 1925, que 
aprobó la agrupación entre los Ayun
tamientos de Fuentoguinaldo y Cas
tillejo de Azaba (Salamanca;) para sos
tener un Secretario común.

Articuló 2.° Esta desagrupación se 
entenderá con ¿absoluto respeto a los 
derechos pasivos adquiridos por el 
funcionario o funcionarios que 'hubie
ren desempeñado la Secretaría común. 

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos vein-

ALFONSO

M  .Ministro de la
Sevei\3A7?o Martínez Anido. ^

líkiáíá 5 ÍJm i i ’l, A u l  J  ,drí:ó¿V.r<M

REAL ORDEN

limo. Sr.; S. M. el R e y  ,(q, D. g.),, 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.il del articulo 303 de la ley 
Ñipo tac aria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la P ro 
piedad del Puerto de Cabras, de 
cuarta, clase, a D. José Morales 
González, que figura eon el núme
ro 18 en el Escalafón del’ Cuerpo 
de Aspirantes a Registradores.

De Real orden lo digo a V. I. par$ > 
su conocimiento y efectos oportü^ 
nos. Dios guarde a V. I. muchos] 
áñosj Madrid, 24 de Agosto de 192ó|

PONTE \

Señor D irector general de los Reb 
gis tros y deU Notariado» >

M INISTERIO DE LA GUERRA

 REAL ORDEN CIRCULAR  __ — v
Excmo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

ha tenido a bien aprobar la comiá 
sión del servicio, desempeñada eij 
Meaux (Francia) por el Agregad^ 
m ilitar de la Embajada de España) 
en París, Comandante de Caballeé 
ría D Ramón de Flores Mendivillé| 
ail asistir al duodécimo aniversaria 
de la Primera Batalla del Marné| 
en representación del señor Emba^ 
jador, el día 5 del actual; teniendo! 
derecho a las dietas y viáticos rgá 
gHamentarios en este día. \

De Real orden lo digo a V. E. par| 
su conocimiento y demás efectos) 
Dios guarde a V. E. muchos añosj 
Madrid, 18 do Septiembre de 1926. g

DUQUE'DE TETUAN í
Señor...!

MINISTERIO DE MARINA .

REAL .ORDEN , J

Excmo, Sr,: S. M. -el R e y  i(q. D. g.)¡ 
de conformidad con lo propuesto! 
por la Intendencia general, se Irí 
servido conceder la gratiñcacióií 
correspondiente al primer quinqué-: 
ni o, que deberá serles •abonada d&sa 
de la revista del mes próximo, n lo| 
Comisarios do primera D. Manuel 
González Piñeiro y D. Franeiscd 

-Molina Salivan, y al Comisario dop 
FranCrsep Bosch y Fernándcz-Vif 
lia-marzo, por eumplip em el mes 
tual cinco años de permanencia éíí 
sus respectivos empleos. ' -  j] 

De Real orden lo expreso a V. &  
para su coneeámiemto y  demás efeC^ 
tos. Dios guarde a V. E. muchof 
años. Madrid, 18 de Septiembre áf 
1926. ' í j

CÜRNEJG v

•.Señores Capitanes gene ralles 8® W| 
Departamentos de Ferrol y ^ aJ|' 
tagena.
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MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el  expediente 
instruido en virtud de instancia 
presentada por D. José Gutiérrez 
García, M e c a nó gr-a f o - Taqn í gr-aí o del 
-Catastro de rústica, -afecto al Ser
vicio centra:], solicitando una se
gunda prórroga de H i cencía por =en-. 
formo,

•g. M. el Rey <q. D. g.), de .con
formidad con lo propuesto por ese 
Centro directivo, lia tenido a bien 
concedérsela por 1111 mes, sin suel
do, según io dispuesto en el’ apar
tado segundo de la RcaÜ orden, de 
12 de Diciembre do 1924.; prórroga 
•que empezará a contarse desde el 
día 5 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
M  mencionado expediente. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1.926.

CALVO BOTELO

'Señor Director general de Propie
dades y Contribución territorial.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en ios artículos 5.° y  si
guientes del Real decreto de 26 de 
Julio último,

<S. M, el Rey (q. P, g.) ha tenido 
a bien disponer que se nombre Pa- 
gador especial de obras dependien
tes de este Ministerio en la pro
vincia de Cuenca a D. Valentín 
Aranda Rubiales, Inspector jefe de 
Primera enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sú conocimiento y demás -efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, ,6 de Septiembre de 1926.

•CALLEJO
Beñores Directores .generales de 

Enseñanza superior y  eeeunda- 
ria, Primera enseñanza y  Bellas 
Artes'.

Ilmos. Sres.: Don arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 5.° y si- 
^uleixtes deü Real decreto de 26 de 
Adío itti&io, 
i. M. <el B¿y <q. J>. ^  ha teniddí 

S. bien disponen qme se nombre Pa-; 
Ípadoí* de obra# dependientes de esn

te Ministerio, en Ja provfcncia de 
Valí a do lid, a D. Mariano Alcocer 

Martínez, Jefe del Cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólo-; 
gos.

De Real orden lo digo a V» II. pa-. 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. II. muchos 
años. Madrid, 6 de Septiembre 
de 1926.

CALLEJO

Señores Directores generales deEn_
. señanza Superior y Secundaria, 

Primera enseñanza y Bellas Ar-.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
de la Sección administrativa de. Pri
mera enseñanza de Madrid, en la que 
hace constar que se encuentran aco
pladas, definitiva o provisionalmente, 
en locales facilitados por el Ayunta
miento de Madrid todas las Maestras 
propietarias de esta Corte, por lo que 
ba llegado el momento de adoptar 
igual acuerdo que el que dió lugar 
respecto a los Maestros, a la Real or
den de 19 de Mayo de 1925 (Gaceta 
del 21.), y desaparecidas, por tanto, 
las causas que obligaron ,a la publi
cación de la Real orden de 25 de Ene
ro de 19.24,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que por la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Madrid 
se proceda a anunciar en la Gaceta , 
y por el orden cronológico en que se 
produjeron, las vacantes, separándo
las en dos grupos, comprendiendo en 
el primero las ocurridas con anterio
ridad a 1.° de Julio de 1925, y en el 
.segundo las posteriores, haciendo 
constar a continuación de unas y otras 
si disponen de local adecuado para su 
funcionamientos 

2i° Que las vacanteLmemprexídidas 
en el primer grupo puedan ser 'Soli
citadas en el término de diez días, a 
partir de aquel en que aparezca ¿T 
oportuno anuncio en la Gaceta  de 
Madrid , excepto la segunda, cuarta, 
sexta, octava y décima, por tener de
recho a las mismas, como opositoras 
restringidas pendientes de colocación, 
doña Ana Isabel Lorenzo, número 8 
de las oposiciones de 1915; doña Ba- 
silisa Traba Turmes, número 8 de las 
de 1916; doña Francisca Molina Puli
do, número 3 de la's de 1917; doña 
Africa Ramírez de Arellano, núme
ro 5 de las de 1917, y doña Fortunata 
de la Rosa Blanco,, número ,12 de las 
áe 1918, con arreglo a lo preceptuado 
en la orden de 12 ie  Marzo de ¿924

(Gaceta del 19), ¡por todas aquella! | 
Maestras que en tiempo oportuna 
fueron peticionarias de las mismaSJ 
a cuyo efecto cursarán sus petición; 
mes en el modelo efé ficha oficial po| 
conducto de las Secciones administra* 
tivas de Primera enseñanza por don-* 
de las cursaron oportunamente, lasj 
cuales, una vez confrontadas con laá 
relaciones de destino entonces pre*: 
sentadas por las peticionarias, extern* 
derán al dorso de la ficha la certifL; 
cación correspondiente, remitiendo Ia$ 
procedentes a la* Dirección general] 
¡en el término de cinco días y anuM 
lando las que careciesen de algún 
quisito. , ; %\\

3.® Que las vacantes comprendida! 
en el segundo grupo, o sean las ocu-* 
rridas a partir de 1.° de Julio de 19!26y 
puedan ser solicitadas con arreglo aj 
lo prevenido en la Real orden do 26 
de Junio de 1925 (Gaceta  del 27).

4.° Que por la Dirección general 
de Primera enseñanza, se proceda 1 
formular las propuestas provisionales- 
para la provisión de todas ellas por! 
los turnos que procedan, a fin de que] 
puedan presentarse las reclamaciones 
correspondientes en el término fija-: 
do para4 esta clase de propuestas por, 
la Real orden de 9 de Diciembre de| 
1926 (Gaceta del 17), y

5.° Que resueltas las reclamación 
nes que pudieran presentarse, se el en 
ven a definitivos los nombramiento^ 
que procedan em igual número que eí 
de vacantes que dispongan de local 
para su funcionamiento, precediún* 
dose de igual manera si hubiera al-; 
guna que de momento careciese de él, 
a medida que la Sección administra-* 
tiva de Primera enseñanza de Madrid 
vaya comunicando a la Dirección gd->í 
neral la existencia de local corréis 
pondiente. 1

De Real orden lo digo a V. I. para] 
su conocimiento y demás efectos. Diosj 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
16 de Septiembre, de 1926. \

. * CALLEJO ;

Señor Direcíor^geqeral de Prúneri
enseñanza. s ;

 Excmo. Si*.: S, M. el R-y (q. D, g.) 
ha tenido a bien nombrar al ilúsf 
trísimo señor Conde de las Iníaii-f 
fas, Director general de Bellas Ará 
tes, en representación de este Mía 
nisterio en la Comisión intermjt* 
nisteriaU que ha de proponer la! 
soluciones que deban adoptarse] 
para la instalación de las Escuelaé; 
di© Artes Industriales dependientei ’ 
de ese Ministerio de su digno, cmi&j
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feo, en los edificios de Has de Artes 
y Oficios Artísticos que pertenecen 
fe este Departamento ministerial.

De Real orde ĵ. lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. 
'Dios guarde a V. E. muchos años. 
'Madrid,'- 18 de Septiembre de 1926.

CALLEJO 

Señor Ministro del Trabajo. .

 Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
■se ha servido designar para que 
form e parte del' Comité de organi
zación de la Conferencia NacionaJl 
clel Libro, como representante de 
éste Departamento, al ilustrísimo 
señor D. W enceslao González Oli
veros, Director generaH de Ense
ñanza superior y secundaria.

De Real orden lo digo a Y. E; 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Septiembre de 
4926. '

CALLEJO 

Señor Ministro del Trabajo.

Ilmo. Sr.: Consignada en el' ca
pítulo 5.°, artículo 2.°, concepto 2.° 
cíeil presupuesto de este Ministerio 
para el ejercicio semestral corrien
te la cantidad de 40.000 pesetas 
para el material de oficina de las 
Secciones Administrativas de Pri- 
mera - enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
’a bien disponer:

1.° Que ¡la referida cantidad se 
'distribuya en la siguiente forma, 
teniendo en cuenta al efecto el nú
mero de Escuelas de cada Sección:

A cada una de las de Barcelona,
• Burgos, La Coruña, León, Orense y 

Oviedo, a 1.200 pesetas: 7.200. ; 
v A las de Badajoz, Granada, Gua- 

’dailajara, Huesca, Lérida, Lugo, Ma
drid, Navarra, Plilencia, Ponteve
dra, Salamanca, Santander, Sevilla) 
Soria, Teruel, Yalencia, Zamora y 
Zaragoza. £40: 15.120.

A Tas restantes 26 secciones, á 
680 pesetas: 17.680; y

2.° Que por la Ordenación de 
pagos por obligaciones de este Mi

n is te r io  se ¡libre en firme, a favor
de los Jefes de los respectivos Gen- 
tros o personas que ellos designen, 
la cantidad que por trimestre" a 
cada uno corresponda eon cargo al 
capítulo; artículo y concepto ante
riormente expresado.

De Real orden ¡ío digo a Y. I. para1 
Su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y, L muchos años. 
Madrid, 18 de S-eptiembre de 1926.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Resultando que la So

ciedad “Banco Nacional de Mutua
lidades” , de Madrid, en instancia de 
15 del corriente, comunica que, a los 
efectos del Real decreto-ley de 9 de 
Abril último, se halla en estado de 
liquidación, habiendo nombrado L i
quidador a D. José María López Pa
reja* y estableciendo ¡la oficina li
quidadora en la calle Mayor, nú
mero 4, de esta Corte: 1

Resultando que acompaña un 
ejemplar de los Estatutos y el Ba
lance correspondiente a¡I último 
;e jercicio :

Resultando que en la propia Ins
tancia suplica que a los efectos de 
la disposición cuarta transitoria, 
párrafo tercero del Decreto-iley de 
9 de Abril de 1926, se tenga al 
“Banco Nacional de Mutualidades” 
como entidad en estado de fiquida-- 
dón  voluntaria; y que, de acuerdo 
con *e¡l citado Decreto, se designe 
Interventor que represente a la Ins
pección mercantil y de Seguros en 
la liquidación de referencia:

Considerando que la disposición 
citada por el suplicante prevé, en 
efecto, etl caso de que las entidades 
de ahorró y capitalización que no. 
supliquen la inscripción en el Re
gistro especial establecido por el 
repetido Decreto deberán proceder 
a ¡la liquidación, ordenando él pá
r r a fo s e g u n d o  de la disposición 
cuarta citada que diclia liquidación 
será intervenida por la In#p$£$$ún 
M ercantiby de Seguros: 

Considerando que por él hecho de 
haber trasladado su domicilio ésta 

- entidad y por e¡l dé haberse coloca
do én estado de liquidación se ha 
promovido alarma éntre Tos teñe- 
do res dé resguardos, siendo muy 
conveniente que sé proceda con 
arreglo a lo mandado, para dejar 
a salvo los intereses dé ¡los recia-: 
mantés y ,v ig ilar todas las opera
ciones de liquidación,

S. M. el Rey {q, D. g.) sé ha ser
ví dó disponer:

1.*. Qué sé declaré M “Banco1 
Nacional dé Mutualidades” én es
tado de liquidación voluntaria.

2.° Que la expresada liquidación 
sea intervenida por e¡l Inspector 
D. Augusto de Castañeda y Bel, 
auxiliado por el Aspirante del Cuer
po técnico de Inspección Mercantil 
y de Seguros D. Gonzalo Quintilla 
iv Aramendía, que percibirán los de
rechos previstos en e¡l artículo 50 
y concordantes del Real decreto- 
ley de 9 de Abril de 1926.

3.° Que la Intervención proceda 
a form ar un Balance que someterá 
a la Jefatura superior de Comercio 
y Seguros, con informe referente a 
si se trata de un estado de ¡liqui
dación normal o si se halla la So
ciedad en estado de suspensión de 
pagos.

4.° Que se dé a esta disposición 
la mayor publicidad posible para 
que llegue a conocimiento de todos 
los interesados en el “Banco Na
cional . de Mutualidades” , de Ma
drid; y

5.° Que las dudas o cuestiones 
que presente la liquidación de la 
Sociedád mencionada, o las actua
ciones que en lo sucesivo fueren 
legales, sean sometidas a resolu
ción de la Jefatura Superior de Co
mercio y Seguros, que proveerá de 
acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiem bre de 1926.

■■ .......  AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Oran par

ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles Francis
co Navarro, de setenta y  seis años a&; 
edad, natural de Almería, hijo de In
dalecio y de María Yentura, viudo, y 
Lozano Manuel López, de setenta y un 
años do edad, natural de San Miguel 
(Alicante), hijo de Francisco y de Isa
bel Mínguez, difuntos.

Madrid, 15 de Septiembre de 1926? 
El Secretario general, F. Espinosa ue 
los Monteros.

El Cónsul de España en Orán par
ticipa a este Ministerio el fállécirnien- 
to de los súbditos españoles Clara 
Asencio Moyano, de ochenta años de 
edad, natural de Madrid, hija de Asen- 
pió y de Teresa, difuntos; Eulogia 
García, de veinticinco años de edad)..
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tialural de Pacheco (Murcia), hija de 
Atanasio y Petra, y Juan Rubio Ga- 
rnazo, de setenta y ocho años de edad, 
¡natural de Morique (Cádiz), hijo de 
[Francisco y de Francisca.

Madrid. 16 ele Septiembre de 1926. 
;En Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

. El Cónsul de España en Santiago de 
jCuba participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Joa
quín Gashmitjana Subirat, natural dé 
Balabcna, viudo, hijo de Andrés y de 
Teresa.

Madrid, 16 de Septiembre de 19<26. 
El Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul general de España en GF 
braltar participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les María Martínez Prats. de veintiocho 
años de edad, natural de Campamen
to (Cádiz). y Salvador Díaz Galán, de 
'cuarenta años de edad, natural de Es- 
tepona (Málaga).

Madrid, 16 de Septiembre de 1926. 
El Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

'• El Cónsul general de España én 
Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento, por acci
dente del trabajo, el 13 de Abril dé 
•1926, en Comodoro, Rivadavia, de 
Diego Ruiz de treinta y seis años de 
edad, casado, y el de Salvador Fer-; 
nández v García, de trein ta y cinco 
años de edad, soltero.

Madrid, 17 de Septiembre de 1926. 
El Secretario general, F. Espinosa 
Me los Monteros.

El Cónsul de España en Belén, 
Pará, participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos espa
ñoles siguientes: María. Ellees Ro-? 
;sal, de cuarenta y siete años de 
edad, viuda, hija de Jerónim o; Gre
gorio Paes, de cuarenta años de 
edad, soltero, hijo de Gregorio y 
Francisca de Dios, y Teresa Rodrí
guez, de tre in ta  años de edad, sol-? 
tera, hija de Teófilo.

Madrid,. 17 de Septiembre de 1926. 
El Secretario general, F. Espinosa 
■de los Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G1STROS y  d el  NOTARIADO.

Lista de solicitantes admitidos a las 
oposiciones a Notarías determinadas 
vacantes en el territorió de la Au
diencia de Granada, que se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
ty articulo 37 del Reglamento de la 
Organización y  régimen del Nota
riado. '.F ■

' Número l.-FD. (Luis Martínez Ca-
rriRo.

—D . Hipólito Rodríguez^ Esteban.

3.—D. Pedro Cano-Manuel y  Auba- 
rede.

4.—D. Ramón Alvarez Serrano.
5.—D. Felipe Areal Herrera.
6.—D. Antonio Torres Carranza.
7.—D. Juan Menéndez Santirso.
8.—D. Pedro Iñigo Gómez.
9.—D. Florencio Porpeta Clérigo.
10.—D. Faustino Malo Collado.
11.—D. Francisco Campos Aravaca.
12.—D. Luis Domínguez Gomara.#
13.—D. Magín Amigo y Santín.
14.—D. Antonio Marín Monroy.
15.—D. Germán Hernández Losada.
16.—D.^Antonio Pons Pérez.
17.—D. Ramón Peñalver Saiz.
18.—D. Joaquín de Ron Pardo.
19.—D. Cristóbal Lozano Camacho.
20.—D. Francisco de Urquía y Gar

cía Junco.
21.—Di Enrique Tej erizo y Ayuso.
22.—D. Francisco Aponte Ferrer.
23.—D. Justo Blanco Oller.
24.—D. Francisco Sanz Espinosa.
25.—D. Gerardo Molpeceres Rodrí

guez.
26.—D. Agaplito Lorenzo González.
27.—D. 'Vicente Flores de Quiñones 

Tomé.
28.—D. Joaquín Muñoz Sánchez.
29.—D. Joaquín López Freire de An- 

drade.
30.—D. José Rodríguez Sánchez.
31.—D. Arcadia Alba Cuervo.
32.—D. Francisco Espinosa Que- 

sada.
33.—D. Andrés Alpañes Valdivieso.
34.—D. Ricardo de Talayera Gó

mez.
35.—D. Jerónimo Vida Lumpié.
36. D. Luis Gómez y Fernández.
37.—D. Tomás Dacal Fernández.
38.—D. Julián María de Ansuátegui 

y Alday.
39— D. Ramón Soriano Hidalgo, de 

Quintana.
40.—D. José Llinás Sambola.
41.—D. Salvador Móntesinos Bonet.
42.—D. Sergio Gutiérrez y Fernán

dez.
43.—D. Prudencio Pumar Guartero. 
.44.—D. Juan N. Tirado Vallejo,
45.—D. Félix Pablo Gundín.
46.—D. Luis Ramos Gómez ¿
47.—D. Salvador Ariza Gutiérrez.
48.—D. "Federico Cibrián Miegi- 

Tnolle.
49.—D. Evaristo Suárez del Otero 

y Aguirpe.
50.—D. José Vélez Garrido.
5 1 .—D. Manuel Ortega Puga.
52.—D. Juan Alonso Villalobos So-' 

lórzaño.
53.—D, Bernardo García Scons.
54.—D. Joaquín M. AracHy Barra.
55.—D. José Taberner- Medina.
56— D. Manuel García del Gimo. 
57.-4). Antonio Illana Samaniego.

^ —x>. José Eduardo Achá Gon
zález.

59—D. Antonio Morales Santander.
60—D. Marcelino Crespo Crespo.
61— D. José Díaz Rodríguez.
62.—D. Matías Sánchez -Hernández.
63— D. José María Martínez de Ar

cilla.
64—D. Joaquín Ortiz Yaftó.
65.—D. Camilo González Macía. '
66.—D. Luis Forniés Pallarás.
67.—D. Ricardo López Paredes.
68—D, Antonio Hoyuela del Campo.
69— D. Carlos Alonso y Alonso.
70.—DC Antonio Clavera Armente- 

ro& • •. • ■

71.—D. José Molina Arrabal.
72.—D. José .Morón Iháñez.
73— D. Antonio Panadero Priego. 
74.—D. Pedro Almagro Smi th 
76.—D. Eugenio ílermida Mella. 
.76— D. Sebastián Alfredo Robles 

Torres.
77— D. Alejandro Saldaba y Sáiz.
78.—D. Sebastián Torres y CJadera 

Gemelo.
79.—D. Alberto Felipe Blanco.
80— D. Eladio Barrueco Rodríguez.
81.—D. Cri stóbal Buñel Zafra.'

• 82.—D. Rafael Soler Porrúa.
■83.—D. Jerónimo Telesforo Herru- 

zo y García.
84.—D. Gabriel Ignacio Lloverá 

Amer. 7
85.—D. Gabriel Subías Feliú.
86.—D. José Luis Díaz Pastor.

87— D. Damián Galrnes Nadal..
88.—D. Justo Salvador Simeón.Vi

dal.' :
89.—D. Emilio Ballestee Aguasol. 
90— D. Antonio Palma Chagua-cera..
91.—D.. José María Muñoz Lurra- 

bide. I
92.—D. José de Carvajal Viana Cár

denas. : r
, 93.—D. Félix Sáez y Sftenz Diez.

94.—D. José Morón’Espejo,
95— D. Diego Soldeviíla sGuziium.
96.—D. Miguel, Con treras Linde. 
97— D, Juan González Corvera.
98.—D. José Espina Manzano.
99.—D, Miguel Suárez Cobo.
100.—D. José Sánchez Sicilia jr 

García.
101.—D. Eduardo Rodríguez Sán

chez. ;
102.-—D. Enrique Pavés Rodríguez.
103.—D. Isidro Pérez Beneyto.
104— D. Pedro Gan Espinosa.
105—D. José González Caballero.
106— D. Rafael López Conde-Sala- 

zai\ .
107.—D. José Cayetano Ramírez Gó-, 

tnez de la Mata.
108;—D. Fernando Fernández Sa- 

vater.
109.—D. Gerardo Arrióla y Aguirre.

, 110.—D. José Berrocal Dorr.
111— D. Francisco dé Asís Escri

bano Bueno.
1 112.—D. José Gregorio Costa y Al

varo. ,
ii 13— D. Marino Raquero Rabanal. 
114.—D. José Vicente Ortiz Muro. 
115— D. José Andrés y González. . 
116.—D. José Moreno Sañudo.
1.17.-—D. Miguel Mestanza y Sgriano.
118.—D. José Manzanares Molina.
119.—D, Manuel Camacho Galán.
120—D. Manuel Cortés Aguiló.
121— D. Grescenclano Aguado Me

rino.
122.—D. Florindó Miguel y Arena^.
123— D. Antonio Sánchez Somoano,
124— D. Gabino Uribarri Mateos. 
125.—D. José Delgado y de Bárbara.
126— D. Florián Ruiz Egea.
127— D. Enrique Sánchez Oliva. 
1128.—D. Isidoro Marcos del Fresno.
129—D. José Ferrer Alonso.
130— D. Rosendo de Guillerna y 

Cordero.; ■' : 'V  ̂p
131—D. Antonio Miró Calaf,
132.—<D. José Horno y  Ruiz.
133.—D. José López Castellá.
134.—D. César Rodríguez Carril.
135.—D. Antonio Vilíá'r Rodrigue^. 
136— D. Juan Martín de Ros-aíe» Ét-7

Lozano. • ' v  ̂ y
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137.— D'. F é l ix  M a ria n o  -A rias  M a r ,  
t ín e z  V ivó.

138.— D. F e l ip e  Á r jo n a  S au z .
1 3 9 .— D . R a fa e l P é re z  S e v illa .
14 0 .— D . E d u a r d o  G a r c ía - D n a r te  y  

F  antera i.
141.— D. Jo s é  M a r ía  G u a ja rd o  M a r

t ín e z .
142.— D . A m a n d o  B lan c o  D íaz .
143.— D. Jo s é  A n to n io  de O b le la  y  

O zám iz .
14 4 .— d ,  E lia s  G a rc ía  G on zález ,
145.— D . A lfo n so  M a'ría  O r t í  S e 

r r a n o ,
146.— D . A n to n io  U c ed a  S án ch ez , .
147.— D. V ic e n te  S e r ra n o  O v ín
148.—D. Miguel Cabeza fy’ Anido.
149.— D . A n to n io  A lv a re z  C ien fu e ^  

'g o s  B ro n c a n o .
150.— D . L u is  C o rté s  y  E c h a  n o v e .
151.— D , J o s é  V a lí S e r ra n o .
152.— D, F lo re n c io  V e lasen  M á rq u ez .
153.— D . J o a q u ín  E . P é re z  y  R eal.
154.— D. J o a q u ín  M uñoz C a s illa s .
1 5 5 .— F e r n a n d o  H e rn á n d e z  A g ero  

v  A re n a s .
156 .— D . F ra n c is c o  D u r a  D ó m en se la .
157.— D . S a tu r n in o  M a r tín e z  de  la  

R a s i lla ,
158.— D. F ra n c is c o  L á z a ro  J u n q u e r a .
159.— D . C asto  T o y o s  M iy ar.
160.— D, F e r n a n d o  M u ñ o z -R u iz .

♦ 16 J.— D. Jo s é  A n to n io  G e re ijo  P é re z  
1 6 2 — D . A n g e l G orostiaga* y  G o i-  

tiso lo .
463.— D. A n a c le to  A lo n so  R o d ríg u e z .
164.— D . L u is  F a ja r d o  F e r r e r .
165.— D. F ra n c is c o  L e o n a r te  R iv e ra .
166. —  D . M ig u e l A n g e l A m o ró s  

B e lza ,
167 .— D . Jo s é  M a ría  G acii y  N o e t.
168.— D, E r n e s to  S te e g m á n  M oxm 

p a r t .
169.— D. M a ria n o  N ie to  L led ó .
170.— D. P e d ro  M o rg ad o  R o sad o  M 
471.— D . D ieg o  de la  M on ed a  y

F r ía s .
1 72.— D. J o a q u ín  D e lg a d o  R oig .
173.— D , G arlo s P a n d o  M in iz .
174.— D . M a n u e l G o n zález  R o d r í

g u ez .
175.— D , A r tu r o  P é re z  M u le t.
176.— D . M an u e l de la  C am p a  V a l -  

ílé s .
177.— D. Luis Hoyos Ruiz.
178.— D , P e d ro  T a r a c e n a  y  T a r a 

c en  a.
4 7 9 —  D . J u a n  M a r ía  L ó p ez  C o rn e t.
180.— D ru A B cm JtH v e ra  L la m b e s .
18 1 .—D. C a r le T ^ M ^ n é ig i jc h ía  Ca„ 

r r io h e .  ' ^ ....".
182.— D . Jo s é  Sa’s s o t y  R o d ríg u ez .
183.— D. A n tc n io  S a s s a t  y  R o d r í

g u e z .
184.— D . L u is  C onde  F id a lg o .
185.— D. J o a q u ín  A n tu ñ a  M o n to to .
186.— D . P a u l in o  V e rd ú  V e rd ú .
187.— D . D ie g o  S i r v e n t  G a rc ía .
188.— D . G u s ta v o  P a n to s  y  G ira ld o .
189.— D . P e d ro  L**?s G a llo  Z u b ie ta
1 90 .— d .  A n to n io  M otos F a 'ges.
19 1 ._ _ E . C elso R o m e ro  P e lá e z .
192.— D . A n to n io  S a u r a s  F e rn á n d e z .  
Í9 3 -A D . J e s ú s  I r  ib a s  A oíz.
194.— D . E n r iq u e  M á rq u ez  G u e -  

•frero. ‘ i-I
195.— D . R ic a rd o  R o v ira  S o s tre s .
196.— D . V ic e n te  G a s p a r  S o le r .  ̂
1 9 7 .-2 1>. A u re l ia n o  L in a r e s  R iv a s .
198.—D. Alberto Grane Lastrada.

199__D, Ignacio Valenzuela’ y Ur- 
záiz.

200.—D. José M. de la Torre. García 
Rendueles.

201.—D. Manuel Alonso Árbe.
202.—D. Asterio Mora Chamorro.
203.—D. Félix Espeso González.
204.—D. Antonio Vanreli Yanreíl.
205.—D. Rodrigo Molina y Pérez.
.206.—D . . Manuel Gómiz Lapiña

^207.—D. Benito Alonso Fermoso.
* 208.—D. Anastasio Herrero Muro. 4

209.—D. Norberto Irigoyen Baqlies- 
tebau.

210.—D. Juan Miguel Moreno Lag- 
nía.

211.—D. José Dura Ruiz.
212.—D. Felipe Ortega Pereda-Ve- 

lasco.
213.—D. José Pérez Jo tre  de Ville

gas.
214.—D. Pedro Alvarez Osuna.
215.—D. Pedro Lluch Partegás.
216.—D. Pedro Joaquín Soler Bas

tero.
217.—D, José María Pem il y Már

quez.
218.—D. Cipriano Remedios Iñigo.
219.—D. Manuel Jiménez Zapatel.
220.—D. Santos Valverde Cano.
221.—D, Juan Sáez Martínez.
222.—D. Feliciano L. Brienes y 

Martín Maestro.
223— D. Luis Fernández Cid Soleto.
224.—D, Enrique Madrona Hecha- 

varría.
225.—D .. José de Granda Martínez.
226.—D. Ignacio Martín de los Ríos 

Alguacil.
227.—D. Luis Avila Pía.
228.—D. José Cruz Quíiez Muñoz.
229.—D. Jorge L. López de Sagredo 

Pascual.
230.—D. Francisco Basaran y Del

gado.
231.—D. Tomás Miquel Gracia.
232.—D. Antonio Ocete Azpitarte.

233.—D. Julio Alonso y Moreno.
234.—D. Rafael María Cabanillas 

Rodríguez.
235.—D. Antonio Maceda Banzo.
236.—D. José Jiménez Martínez,
237.—D. Luis Navarro Infesta.
23^.— D. Manuel Leonís SoHís..
239*—D. Daniel Agustín ftérez.
240.— D. Julio Tauroni
241.— D, Rafael Rodríguez Ruiz.
242.—D. Estanislao Iglesia Huerta.
243.— D. Fermín Vaz Bedano.
244.— D. José López Martín.
245.— D, Jenaro Martín Martín.
246.— D. Antonio Aurioil.es Ca  ̂

rreras.
^ _ 2 4 7 — D. Francisco Puerta Ló-. 
pez.

248.— D. José Villén Ecija.
249.— D. Antonio Rodríguez Pi- 

ñero Joménez,
250.*—D. Ricardo Lizcano Barco.
251.— D, Julián Moro Pérez.
252.— D. Antonio Aponte Toral.
253.— D. Jesús María Casas y 

Fernández. A
254.— D. Lorenzo Félix de Prat y 

H ernández de la Rúa.
255.— D. José Bolís Navarrete.
256.— D, José María de Arrillagá 

y Elortondo, r
257.— D. José Foloh Bernet.
258.— D. Manuel García Atancé.
259.— D. Rafael Jiménez Vida.
260.— D. José: Godoy Mirasol.

261.—D. Carlos. Montalbán y Gar-. 
cía N oblejas. j

262.— D. Rafael V illalba Peram osv
263.— D. Angel de P in iés y San] 

M artín.
264.— D. Félix Tem plado M artín 

nez, ;
265.— D. A lberto S tam pa y Fén 

rre r .
266.— D. A gustín  P alacios Pen 

reda.
267 .— D. F abric iano  Fernández? 

Blanco. -
268.— D. Jo sé  M aría - Bedano yj 

Arce. - i
269.— D José  Aní 011 i o S an M añn 

tín  Dom ínguez.
2q0.— D. Jo aq u ín  M artín  y Sin 

món.
2 7 1 . —  D. M auricio F ernández  

Cuevas y M artín. ■
972.— D. V aleriano da C astro y! 

Santos.
273.— D. Rafael Enríquez de San 

3am anea v Dávila.
274 .— D. Lorenzo P ascual Hern 

nán-doz.
275.-1—D. Jo sé  Antonio de Reyésf 

González.
276 .— D. F ernando  A rada z NaA 

var.ro.
077 . D. José  Castelló Gómézj

T revijano .  ̂  ̂ ;
973.— ix  E nrique M olina y Rá-? 

v e l lo .  i
* 7 9 — D. E m iliano  T orahzo  ToM

ranzo. ■ !
M adrid, 20 de Septiem bre de 1926> 

ET D irecto r general, Pío B a ile s^  
te ro s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
A D M I NISTRACION j

Esta Dirección general ha acor
dado que se anuncien a concurso! 
su provisión, por el téitnino impro-* 
rrogablo de un m es, conforme al! 
artículo 68 del RegHasa«nto de 23 

uíéMigosbqde 4924, las vacantes que] 
a cí>ntinuadiéi3k^§e r-elacionan, ad-a 
virtiendo a los^düHciigm tes qud
dentro del citado plazo debBnrq7r£¿_ 
sentar sus solicitudes, una poE¡
cada vacante, dirigidas a esta Di-i 
rección o a la Corporación corres-* 
pondiente y acreditar las condición, 
nes que en el expresado R egiam enl 
to se señalan, presentando ademá$ 
su hoja de servicios y ¡la justifica-* 
ción de los méritos que aleguer| 
sin cuya justificación no serán curJ 
sadas las instancias que presen!^ 
ten: : . *;i§

Intervención-de fondos del Ayufí-f 
tam iento de Vejer de la Frontera 
(Cádiz), vacante por renuncia rdm 
que la desempeñaba y dotada con 
eil sueldo anual de 4.000 pesetas! 
libre de todo impuesto. _

Idem id. del de Montijo 
jo z ) , de nueva creación y dotada 
con el sueldo anual de 4.000 Pesrf |  
tas, libres de. la contribución
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utilidades, que; satisface la Corpo-:
ración.

Madrid, 20 de Septiembre de 1928. 
El D irector genera,!, Rafael Muñoz.

MINISTERIO dE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
P U B L IC A S

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. Sr.: Visto cil expediente 
instruido a instancia de la Socie-' 
dad “Ectievarrieta y Larrinaga” , 
Astilleros de Cádiz, en solicitud de 
autorización para ampliar la grada 
número 3 tío dichos astilleros: 

Visto el proyecto que a la peti
ción se acompaña:

Resultando qu-e di expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Juilio de 1912 para 
la aplicación de la ley de Puertos 
ele 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo 
de información pública no fué pre
sentada reclamación alguna contra 
lo solicitado:

Resultando que han informado 
en sentido favorable a la concesión 
di Ayuntamiento de Cádiz, la Co
mandancia de Marina, el Consejo 
provincial de Tomento, la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Na
vegación; la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, di Gobierno 
civil de la misma y el Ministerio 
de Marina:

Considerando que las obras, a que 
la petición se reñere no habrán de 
ocasionar perjuicio a ilos intereses 
públicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar a la Sociedad 
“Eehevarrieta y Larrinaga” , Asti
lleros de Cádiz, para aumentar en 
longitud de cuarenta (40) metros 
ía grada número tres (3) de dichos 
astilleros, situados en la bahía de 
]a_ expresada capital; debiendo cum
plirse las siguientes condiciones:

1.a Las obras serán ejecutadas 
con arreglo al proyecto que ha ser
vido de base aJl expediente, y que 
está suscrito en Diciembre de 1925 
por el Ingeniero industrial D. Juan 
de Aldecoa.
r 2.a Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras pú
blicas de Cádiz, y de dicha opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación correspon
diente.

3.a Se dará principió a Has obras 
en el plazo de un (1) mes, y de
berán quedar terminadas en el de 
hn ( i )  año, contados ambos plazos 

partir de la fecha de la presente 
-disposición.

"4¡^Term in adas las obras, eU 
concesionario lo pondrá en cono
cimiento do la Jefatura de Obras 
públicas, a fin de que por la misma 
se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación compe
tente. ¡ : U'j.

, 5.a La fianza depositada en la Caja

central de Depósitos, sucursal de la 
provincia de Cádiz, será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la iivspec- 
ción y  vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de Cádiz.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de mantener las obras en buen 
estado de conservación y de seguri
dad, y no ¡podrá destinarlas, ni el te
rreno a. que la concesión se refiere, a 
uso distinto del que en la presente 
disposición se determina, no pudien- 
do tampoco arrendar dicho terreno.

8.a Los gastos que ocasionen1' el. re
planteo, inspección y el reconoci
miento de Tas obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El concesionario queda obliga
do a conservar la ampliación de, la 
grada en las debidas condiciones para 
que su uso nó pueda ocasionar acci
dentes de ningún género.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, con arreglo al artículo 50 de la 
ley de Puertos, y con' obligación por 
parte del concesionario de respetar en 
todo tiempo las servidumbres de sal
vamento y de vigilancia litoral que 
dicha ley define.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

/12. Esta concesión deberá ser pre
viamente reintegrada con arreglo a 
las disposiciones relativas ai imoues- 
to del Timbre.

13. La falta de cumplimento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreado a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
oigo a V. E. para su conocimiento, 'el 
de la Jefatura de Obras ¡públicas de 
la provincia, el de la Sociedad inte
resada y a los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de Septiembre de 1926__
El Director general, O.elaberí,
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cádiz.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de la Compañía 
Transmediterránea, en solicitud de 
autorización para instalar una caseta 
de madera en el espigón exterior deí 
puerto de Palma (Baleares):

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 76 del Reglamento de 
11 de Julio de 1912, para la aplica
ción de la ley de Puertos de 7 de Ma
yo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el

Ayuntamiento de Palma, la Comaiik 
dancia de Marina, la Junta de Obrtf^ 
del puerto de Palma, el [Consejo pro-f 
vincial de Fomento de Baleares,, • la" 
Cámara oficial de Comercio, Industrial 
y Navegación de Palma, la Jefatura d i 
Obras públicas de la provincia, el GdJ 
bierno civil de la misma y los 
terios de Marina y de la Guerra: ;

Considerando que, si bien la autóf 
rización para ocupar terrenos en uní 
obra del Estado, como es el ésplgdnjv 
requeriría se siguiera el procedí nú eti-| 
to de licitación pública,, no es apli'k 
cable el mismo al caso actual, por-4 
que no se trata, en realidad, de un$ 
verdadera concesión, con libertad dis
crecional de otorgamiento a una vL 
otra entidad, sino de procurar el 
dio de llevar a la práctica la ejecuk 
ción de un servicio público de que e3 
concesionaria la Compañía interesada(

Considerando que las obras a que Iá 
petición se refiere no habrán de oca-5? 
sionar perjuicio a los intereses pú-. 
blicos ni a los particulares, facilitan
do,. en cambio, un importante smvik 
ció público:

Considerando que tratándose de ífñ 
aprovechamiento particular, para el

° se obtiene beneficio de obras eje1-, 
rutadas por el Estado, procede aplik 
car a la concesión lo que previene 
el artículo adicional de la ley det 
Juntas de Obras de puertos de 7 de 
Julio de 1911, y, en su consecuencia;, 
imponer la obligación de abonar aí 
Estado un ca'non cuya cuantía puede! 
fijarse en una peseta y cmcuentó 
céntimos (1,50) por mes y metro cuak 
drado de terreno ocupado según] 
¡propone la Junta Je Obras del puerto;,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido?, 
a bien autorizar a la Compañía; 
Transmediterránea para instala^ 
una caseta, de madera y dedicarláj 
al despacho de encargos de urgen-: 
cia y pasajes de última hora en eí 
espigón exterior del. puerto de Palk 
ma (Baleares), quedando sujetó 
esta autorización a las condicione!! 
siguientes:

1.a Las obras serán ejecutada^ 
con arreglo al proyecto suscrito; 
con fecha 10 de Agosto de 1922¿. 
por el Ingeniero D. Luis Garcíá[ 
Ruiz. j

2.a La sobras serán replantead 
das por la Jefatura de Obras púá 
biieas de la provincia, con el conn 
curso de la Dirección de las Obras! 
del puerto de Palma, y de dicho opeñ 
ración se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación corresk 
pondiente. ú

2.a Las obras serán replantead 
en el plazo de un (1) mes y debng 
rán quedar terminadas en el de tre|; 
(S') meses, contados ambos plazo|; 
a partir de la fecha de la presentó 
disposición. ;

4.a Terminadas las obras, el coifj] 
cesionario lo pondrá en conocíj, 
miento de la Jefatura de Obras pu|| 
blica.s de la provincia, a fin de qué 
por la misma y con asistencia d<| 
la Dirección de las Obras del puer^ 
to de Palma, se proceda al op o it iif 
no reconocimiento. Del resultad^ 
de esta operación se extenderá ae*¿ 
ta, que será sometida a la apro&a¿¿  ̂
ción competente. ^
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5.a La fianza depositada será 
'devuelta una vez aprobada el acta 
'de reconocimiento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo .la ins
pección s y  vigilancia de la; Jefatu
ra de Obras públicas de la provine 
cia y de la Dirección de las Obras 
del puerto de Palma.

7.a El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras, 
Bn buen estado y no podrá destinar 
las mismas, ni el terreno a que la 
Concesión se refiere a uso distinto 
‘del que en la presente disposición; 
se determina, no pudiendo tampoco 
arrendar dicho terreno.

8.a Los gastos que ocasonen el 
replanteo la inspección y el réco-^ 
Cocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

9.a El concesionario abonará, 
or trimestres adelantados, en lá 
aja de la Junta de Obras del puer-j

to de Palma, un canon de una pe- 
fteta cincuenta céntimos (1,50)]

por mes y metro cuadrado de te-: 
rreno ocupado; canon que podrá 
ser modificado cuando la Adminis
tración lo juzgue oportuno.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada* a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero. Además de las facultades de la 
Administración para’ hacerla cesar en 
los casos en que así puede ser con
veniente en este género de concesio
nes, ésta cesará en el momento en que 
la Compañía Transmediterránea de
jara* de ser concesionaria del servicio 
público de referencia. En todo caso, 
el concesionario sólo tendrá derecho 
a .retirar los materiales en el plazo 
que para- ello se le fije.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a: 
la protección a la industria nacional.

12. El concesionario deberá ate

nerse a las prescripciones del Regla
mento de costas y fronteras en sus 
artículos 20 y 24.

13, Esta concesión será reintegra
da, con arreglo a lás disposiciones re
lativas al impuesto del Timbre.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de lás 
condiciones anteriores será causa de 
Caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo $ 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunica
da digo a Y. E. para su conocimien
to, el de la Jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia, el <J# lá 
Junta de Obras del puerto de Pail-s 
ma* el de la Compañía interesada 
y a los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1926.: 
El Director general, R. Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la pro-i

vincia de Baleares.


